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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintitrés 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Leasing  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Arquitectura Corporativa S.A. “En 
liquidación” 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00743 00 

Providencia Requiere parte actora 

 
 
En las pretensiones de la demanda se solicita la restitución de los siguientes bienes muebles:  

 
4 COMPUTADORES 1 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL Y 1 FOTOCOPIADORA 

MULTIFUNCIONAL 

 
No obstante, el contrato de arrendamiento financiero leasing, relaciona 7 bienes muebles. Es por 

ello que en el auto inadmisorio se requirió a la parte actora a fin de que enunciara los bienes 

objeto de restitución, de forma detallada.  

 
Al subsanar tal exigencia, la parte actora incorpora dos páginas del contrato así: 

 

 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 



Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado Radicado 2022-00743 
Bancolombia S.A. Vs. Arquitectura Corporativa S.A. 

Allí recorta la primera página, remontando la segunda, pero igualmente se observan los 7 bienes 

muebles. 

 
Además, retornando las pretensiones, no es claro si con “1 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL Y 

1 FOTOCOPIADORA MULTIFUNCIONAL”, se refiere a la MULTIFUNCIONAL OEM LASER JET, 

a la FOTOCOPIADORA OEM o a la IMPRESORA OEM. 

 

Por lo tanto, se REQUIERE a la parte actora para que aclare dicha situación. De ser el caso dará 

aplicación al artículo 93 del C.G.P 

 
 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha 

de la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a dejar sin efectos la 

demanda y se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento Tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
15. 
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